
Guayaquil, agosto 31 del 2005. 30 
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Señor LS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL SN 

Ciudad 

ATT: Departamento de Registro de Sociedades 

De mis consideraciones: 

Acompaño un ejemplar del nombramiento por el cual fui elegido. Mediante 

la presente comunicación, manifiesto que el título número 2 por 10 acciones 

de USA $ 10,00 emitidos por Inmobiliaria SAMALEON C.A. perteneciente a 
los cedentes abogado AURELIO CEDEÑO PIZA y su cónyuge CAROLINA 

COQUE MARQUEZ ha sido cedido al cesionario PEDRO SAMANIEGO 

PINCAY, quien es de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 
092337539-8 y certificado de votación No. 74-0655. 

El título No. 3 también por 10 acciones de USA $ 10,00 ha sido transferido 

por LUIS ÁNGEL CRESPIN CRESPIN y su cónyuge DIANA LORENA 
CEDEÑO BARRE a JUAN SAMANIEGO VALLE, quien es de nacionalidad 
ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 060193168-6 y certificado de 
votación No. 63- 0005. 

Las transferencias en mención han sido anotadas en el Libro de Registros de 
Acciones y Accionistas de la Inmobiliaria SAMALEON C.A. 

AURELIO CEDEÑO PIZA No. 0911726552 Votación No. 13-0054 
CAROLINA COQUE MARQUEZ No. 0915681787 Votación No. 13-0101 
LUIS CRESPIN CRESPIN No. 0912299849 Votación No. 84-0205 
DIANA CEDEÑO BARRE No. 0918495318 Votación No. 37-0161 

   

  

Atentamente, 

Gerente


